
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01036-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Víctor Manuel Espejo Parra y en contra de Johanna Nataly 

Fonseca Rodríguez y Gloria Esperanza Fonseca Rodríguez. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la convocada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

A efectos de decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

preste caución por la suma de $3.040.000,oo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem. 

 

Se reconoce al abogado Esteban Misael Medina Becerra, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 



poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01258-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado Javier Augusto 

Molano Pedraza y, si ha entablado comunicación con el enjuiciado por 

dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige 

el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

2.  Aclárese la segunda pretensión, al respecto, obsérvese que los 

intereses moratorios se causan a partir de la exigibilidad de la obligación 

conforme el título valor adosado (numeral 4, artículo 82 C.G.P.). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01261-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01263-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

que es objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre él no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01265-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, al respecto, obsérvese que según el certificado aportado 

la señora Rojas Correa fungió como administradora de la copropiedad 

hasta el 19 de septiembre de 2020 y la demanda se presentó el 13 de 

noviembre de los cursantes (numeral 2º de artículo 84 en concordancia 

con el artículo 85 ibídem). 

 

2. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, toda vez 

que entre la fecha de expedición (30 de septiembre de 2020) y la 

presentación de la demanda se han causado prestaciones no 

comprendidas en esta y que tampoco pueden ser incluidas dentro de 

aquellas que se causen con posterioridad a la presentación. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01267-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2.  Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a los 

demandados según las direcciones indicadas en el escrito de demanda y 

memorial allegado (fl.9) (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020) 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01333-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la empresa Vive Crédito Kusida S.A.S. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01032-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S. A. y en contra Keily Dayana Gómez 

Contreras, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.401.760,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2469941, aportado como base de la acción.  

 

2. $1.303.051,oo, por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01033-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Progreso Solidario – En liquidación Forzosa – En 

intervención Cooprosol y en contra de María Eulogia Quejada Mena, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.250.540,oo, por concepto de capital vencido de sesenta (60) cuotas 

en mora, causadas entre enero de 2011 y diciembre de 2015, cada una 

según los montos discriminados en el escrito de subsanación, con 

sustento en el pagaré No. 102444, aportado como base de la acción. 

 

2. $3.435.540,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01035-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Progreso Solidario – En liquidación Forzosa – En 

intervención Cooprosol y en contra de José Wilson Rincón Neita, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.256.676,oo, por concepto de capital vencido de cincuenta (50) 

cuotas en mora, causadas entre octubre de 2013 y noviembre de 2017, 

cada una según los montos discriminados en el escrito de subsanación, 

con sustento en el pagaré No. 166647, aportado como base de la acción. 

 

2. $7.462.717,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d0f19a439109c20855e02f46a335124d408ab5638c034b8e81a16dc320

5ccc1 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 088 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Documento generado en 26/11/2020 10:24:24 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01038-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Progreso Solidario – En liquidación Forzosa – En 

intervención Cooprosol y en contra de Orlando Salazar Murillo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.529.547,oo, por concepto de capital vencido de treinta y seis (36) 

cuotas en mora, causadas entre febrero de 2014 y enero de 2017, cada 

una según los montos discriminados en el escrito de subsanación, con 

sustento en el pagaré No. 145780, aportado como base de la acción. 

 

2. $1.792.603,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01040-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Aluminios Arquitectónicos de Colombia S.A.S. – En 

Reorganización – Aluminark S. A. S. - en contra de Sajyr Vidrios y 

Aluminios S. A. S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $127.022,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG1964, aportado como base de la acción.  

 

2. $9.518.050,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG1962, aportado como base de la acción.  

 

3. $498.848,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG2003, aportado como base de la acción.  

 

4. $189.263,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG2009, aportado como base de la acción.  

 

5. Por los intereses de mora causados sobre cada uno de los anteriores 

capitales, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada uno 

de ellos y hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Mary Andrea Arévalo Moreno como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01047-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 

el Exterior “Mariano Ospina Pérez” - ICETEX - y en contra María 

Fernanda Herrera Mejía y Betty Lorena Mejía  Guerra, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $21.579.019,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. $1.884.641,oo, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. $1.976.668,oo, por intereses moratorios estipulados en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Mónica Patricia Rodríguez Salcedo como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d69d8cc08f7a8ac775bf45883c8374523dee3b1b935117c5834931db23

cae967 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 088 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Documento generado en 26/11/2020 10:24:28 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01049-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de las Microfinanzas Bancamía S. A. y en contra Yalile López 

Yépez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 13.866.173,05, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1494633, aportado como base de la acción.  

 

 

2. $4.737.436,98, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. $ 723.670,oo, por concepto de comisiones según el pagaré No. 

1494633, aportado como base de la acción 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Omar Luque Bustos como apoderado judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01072-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Caja Social S.A. y en 

contra Henry Alexander Diaz González y Jeymi Andrea Vanegas 

Camargo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 199174656641: 

 

1. 69.801,1428 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en 

el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 15.75% efectivo anual, siempre que no supere máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. 12.251,9698 UVR, por concepto de capital de doce cuotas en mora, 

causadas octubre de 2019 y septiembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 



4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 17,75% efectivo anual, siempre que no supere la 

máxima permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

5. 7.673,9266 por concepto de intereses de plazo.  

 

Pagaré No. 132205515901: 

 

1. 9.959,0802 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 16,05% EA, siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. 12.129,7917 UVR, por concepto de capital de doce cuotas en mora, 

causadas octubre de 2019 y septiembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 16,05% EA, siempre que no supere la máxima legal 

permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

5. 1.699,8038 por concepto de intereses de plazo.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Mabel Antonia Ruiz Cuellar como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01259-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Juan Orlando Spadei y en contra de Germán Ochoa, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $500.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. LC-211 7674918, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima certificada trimestralmente por la Superintendencia 

Financiera, desde el 6 de junio de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Sandra Milena Galindo Camelo actúa como endosataria en 

procuración. 



 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01329-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Parque Macarena III P.H. contra Ana del Carmen Herrera 

Arévalo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.717.280,oo, por concepto de capital de treinta cuotas en mora, 

causadas entre febrero de 2018 y agosto de 2020, según los montos 

discriminados en el certificado de deuda aportado como base de la acción.  

 

2. $45.000,oo, por concepto de inasistencia a asamblea, con sustento en 

el certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

3. $10.000,oo, por concepto de cuota extraordinaria de administración del 

mes de noviembre de 2018. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

6. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 



de la demanda, junto con los intereses correspondientes (inciso 3º, artículo 

431 ibídem). 

 

Deniégase la orden de pago deprecada, respecto del ítem denominado 

gastos legales, como quiera que ello no corresponde a una expensa 

común de la copropiedad. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Diana Victoria Reyes Ruiz como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01331-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Roberto Jaime López Soto contra Edward Blando Ayala, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.000.000,oo, por concepto de capital  incorporado en 7 letras de 

cambio aportadas como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada letra, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada título, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 088 de fecha 
27-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01335-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Bemus 

Soluciones Innovadoras Colombia S.A.S., ante la inexistencia de título 

que cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fue aportado el 

pagaré No. 1, instrumento que no reúne los requisitos reclamados por el 

artículo 709 del Código de Comercio, para que pueda ser calificado como 

título valor. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “La promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero, El nombre de la persona a quien deba 

hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y 

la forma de vencimiento”; sin embargo, en el documento adosado no se 

dejó constancia de la fecha ni la forma de vencimiento, situación ésta que 

a todas luces le resta efectividad al cartular.  

 

Nótese pues, que la falta precisión en torno de la forma de vencimiento, 

implica que la obligación en él contenida se torne inexigible, amén de 

restarle claridad al documento, razón por la cual, no resulta viable, con 

base con él, acceder al reclamo ejecutivo deprecado.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 



 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01259-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con él por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º del artículo 8 

eiusdem.). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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